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ESCRITURA PÚBLICA DE: 
No. 1 Ort. A 
CUENCA,» UAM 

CONSTITUCION 

DE 

SOCIEDAD ANONIMA - 

Número: 2013-1-01-08- P 06709 

/ 

CUANTIA: $.900,00 / 

/ 
En la ciudad de Cuenca/ Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y cuatro de Octubre del año dos 

mil trece, ante mí Doctor Ilomero Moscoso Jaramillo, 

Notario Público Octavo de este Cantón, comparecen en 

lorma libre y voluntaria, los señ “es: MANUEL JESUS 

CARANGUI scans vamo CHUCHUCA 

CIUCHUCAS MARCOS AURELIO CRIOLLO 

ESPINOZA 1 GALO BOLIVAR — FIGUEROA 

CUIRIMOGA " WILSON DIEGO ANN 
ol 

NOVILL , JOSE LAURO/MUNOZ SACOTO), ANA 
| T 

DORINDA NHEVES JAPÁJMANUEL MESIAS PINOS 

| 
| 
| 

0!



£ 

CALLE“ PABLO FABTAN RAMIREZ pncurcal, 

¡: ARTURO — HERNAN SARMIENTO —GUALLPA, 

EDGAR ALEJANDRO TORRES ORELLANA, 

MANUEL JESUS VASQUEZ VASQUEZ,  MAURO 

VINICIO — VINTIMILLA CABRERA, ' EDISSON 

EDUARDO —- VINTIMILLA — LOPEZ, ' HECTOR 

MESS ZAMBRANO ZAMBRANO, de estado civil 

casados; y los señores; !” XIMENA FERNANDA 

GUZMAN CARVALLO, -. CARLOS FABRICIO 

ATANCURI QUIZUPEEGONZALO FABIAN AYALA 

ULLOA, " MANUEL VIRGILIO GUALLPA 

GUALLPA > FDWIN FERNANDO —- GUALLPA 

ROMERO; FRANKLIN GABRIEL NARVAEZ 

SEMINARIO, JUAN ISMAEL POGYO ORTIZ; 

"- MANUEL MESIAS QUILAMBAQUI LOJA, 

JONATAN MAURICIO SARMIENTO MONTERO, 

DIEGO FERNANDO SIMBAÑA AVILA; FELIX 

MAURICIO SUMBA E NCAL ADA, JAIME RAMO 

TINAZMAÑAY SICCHA; de estado civil solteros/ y los 
señores: - pun MAGDALENA — CASTILL o/ 

NARANJOFCLAUDIO AMADOR ORTIZ PARE DES! 

JUAN CARLOS VASQUEZ LLIVISACA: de estado 

civil divorciadosi quienes para efectos de identificación y 

conocimiento por mi parte, presentan las cédulas de 

identidad números 010160152-4,  —010363745-0, 

090750361-9, O10117171-8, 010235567-4, 170435753-0, 

070266510-0, 030135318-1, 010390424-9, 030079881-6,
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010241955-3, 010186129-2, 010425618-5, 010333678-0, 

170447213-1, 010483260-5, 010568662-0, 010312182-8, 

010380600-6, 010605914-0, 010245017-8, 010614473-6, 

010491263-9, 010474109-5, 010585713-0, 010582628-3, 

010606271-4, 030088157-0, 010183845-6 y 010489109-8; 

respectivamente; cuyas coplas debidamente certificadas 

hor el suscrito Notario, se anexan en este instrumento. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar, y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SENOR 

NOTARIO: En el Protocolo de lscrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de constitución simultánea de 

hina sociedad anónima contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración del presente contrato comparecen los señores: 

MANUEL JESUS CARANGUI  SUCUZHANAY, 

RAMON  CHUCHUCA  CHUCIUCA, MARCOS 

AURELIO CRIOLLO ESPINOZA, GALO BOLIVAR 

FIG UEROA — CHIRIBOGA, WILSON — DIEGO 

GUZMAN NOVILLO, JOSE LAURO MUÑOZ 

SACOTO, ANA DORINDA NIEVES JAPA, MANUEL 

MESIAS PINOS CALLE, PABLO FABIAN RAMIREZ 

PACHECO, ARTURO HERNAN SARMIENTO 

G UALLPA, EDGAR ALEJANDRO — TORRES 

ORELLANA, MANUEL JESUS VASQUEZ 

VASQUEZ, MAURO — VINICIO — VINTIMILLA 

CABRERA, EDISSON EDUARDO  VINTIMILLA 
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LOPEZ, HECTOR MESIAS. — ZAMBRANO 

ZAMBRANO, de estado civil casados/ y los señores; 

XIMENA FERNANDA GUZMAN CARVALLO, 

CARLOS —- FABRICIO. —ATANCURI  QUIZHPI, 

GONZALO FABIAN AYALA ULLOA, MANUEL 

VIRGILIO GUALLPA GUALLPA, EDWIN 

FERNANDO  GUALLPA ROMERO, FRANKLIN 

GABRIEL NARVAEZ SEMINARIO, JUAN ISMAEL 

POGYO ORTIZ, MANUEL MESTAS QUILAMBAQUI 

LOJA, —JONATAN MAURICIO -—- SARMIENTO 

MONTERO, DIEGO FERNANDO SIMBAÑA AVILA, 

FELIX MAURICIO SUMBA ENCALADA, JAIME 

RAMIRO TINAZHAÑAY SICCHA, de estado civil 

solteros, y los señores: MARIA MAGDALENA 

CASTILLO NARANJO, CLAUDIO AMADOR ORTIZ 

PARFDES, JUAN CARLOS VASQUEZ LLIVISACA 

de estado ctvil divorciados, todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca capaces ante la ley para celebrar el presente 

contrafo. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que libre y 

voluntariamente han resuclto unir sus capitales para 

emprender en operaciones mercantiles y constítutr una 

sociedad anónima, la pusma que cn su vida jurídica se 

regirá por la legislación egúatoriana y el siguiente estatuto 

social. TERCERA.- / ESTATUTO SOCIAL DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN 

DE SIDCAY COMTRANSCARMEN S.A. ¿CAPITULO



  

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

DENOMINACION: La compañía se  denominara 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL 

CARMEN DE SIDCAY COMTRANSCARMEN S.A. 

La cual es una sociedad anónima de nacionalidad 

ecuatoriana. ARTICULO  SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL: El objeto social de la compañía es la prestación 

del servicio de transporte terrestre comercial tipo mixto a 

¡cambio de una contraprestación económica desde un lugar 

a otro, dentro del ámbito del domicilio autorizado para su 

operación y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando 

los competentes organismos de tránsito y transporte lo 

¡autorizaren. La prestación del antes indicado servicio se 

realizara en vehículos automotores autorizados para ese 

efecto, doble cabina, con capacidad de carga de hasta uno   
punto dos toneladas y de hasta cinco pasajeros O pasajeras | 

l 

Pa , . 
¡Incluido el conductor, cumpliendo lo que actualmente 

| establece o establezca en un futuro nuestro ordenamiento 

jurídico y la autoridad competente al respecto. Podrá la 

| compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto 

| social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, 

| pública o privada, nacional o extranjera, a corto, mediano 

y/o largo plazo toda clase de convenios y/o contratos con 
| 

| sujeción a la ley, estando plenamente facultada para 

| constituir nuevas compañías en el Ecuador o en el exterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio 

principal de la Compañía es la Parroquia Ricaurte, 

DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO.- 
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anamericana Norte Kilometro 71/2 y Calle A. Ricaurte, 

Sector el Carmen de Sidcay, del Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. ARTICULO CUAR'TO.- PLAZO+-1l plazo de 

duración de la compañía es de cuarenta/años contados a 

partir de la inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, EJ plazo podrá ser ampliado o 

restringido, así como disolver anticipadamente la sociedad 

previa resolución de la Junta General de Accionistas y el 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPIPAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARYCULO QUINTO.- CAPIFAL 

SUSCRIFO: El cagttal suscrito de la compañía es de 

NOVECIENTOS/ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido «en NOVECIENTAS 

acciones /ordinarias y nontinativas de-UN DÓLAR DE 

FSTADOS UNIDOS DE AMERICA — cada una, 

numeradas del cero, coro, uno al novecientos inclusive. 

ARTÍCULO SEXTO.- TITULO ACCIONES: La 

compañía entregara a cada uno de los accionistas, Jos 

correspondientes títulos de acciones, los que estarán 

firmados por el presidente y gerente de la compañía o por 

quienes se encuentren haciendo sus veces. Cuando las 

acciones no se encuentren liberadas, la compañía entregara 

alos accionistas certificados provisionales que reunirán los 

requisitos legales correspondientes. Los títulos acciones y 

los certificados provisionales podrán amparar una o más 

acciones. ARTICULO SEPTIMO.- ANULACION DE 

TVPULOS: Un el caso de extravió del título o de un
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certificado provisional el Directorio de la Compañía podrá 

disponer la anulación del título o certificado, previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se 

confiera uno nuevo al accionista. La anulación así como la 

expedición del nuevo serán de cuenta del accionista. 

ARTICULO — OCTAVO.- COMHIDOMINIO — DE 

ACCIONES: Cuando por cualquier caso una acción 

1 
| 

propietarios designar a un apoderado para que les 

gare a pertenecer a más de un: persona, deberán los 

répresente en la compañía con todos los derechos y 

obligaciones que la ley concede a los accionistas. 

¿¡RTICULO NOVENC. AUMENTO Y 

ISMINUCION DE CAPITAL: El capital de la 

ompañía podrá ser aume tado y disminuido en cualquier 

tiempo, cuando así lo ac Llare la Junta General de 

ccionistas convocada expr amente para ello. Para el 

aso de aumento del capital, la Junta General resolverá 

sobre la forma de pago del .1. «mo en cuyo evento los 

iccionistas tendrán derecho prof ente para suscribirlo en 

proporción a las acciones que 't posean al momento de 

esolver el aumento, Slempre que 1 > se encuentre en mora 

— 
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en el pago del capital anterior. Ab *CULO DECIMO.- 
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preferente para la suscripción de acc.ones se incorporaran 

len el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 
| , 
¡negociado libremente en bolsa uv fuera de ella dicho 

certificado dará derecho a sus titulares O adquirentes a 

  

suscribir las acciones determinadas en el certificado sín 

 



a
 

o 

ninguna condición adicional, dentro del plazo de vigencia 

del mismo. Los certificados deberán ser puestos a 

disposición de todos los accionistas, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del aumento 

de capital. ARTICULO ONCE.- REPRESENTACION 

DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas concurrirán a 

ta Junta General por sí e por medio de representantes. ln 

este último caso la representación se conferirá mediante 

carta de poder, con el carácter de especial para cada 

reunión, salvo que se trate de una representación legal o de 

que exista poder notarial. No podrán representar a los 

accionistas los administradores ni los comisarios, excepto 

cuando se trate de representación Jegal. ARTICULO 

DOCE.- RESPONSABILIDAD: — Los accionistas 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto del 

valor de sus acclones suscritas. ARTICULO TRECE.- 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: La 

compañía llevara un libro de acciones y accionistas, en el 

que se anotaran Jos nombres de los tenedores de las 

acciones, así como todas las transferencias o trasmisiones 

que se produzcan. Vendrán la calidad de accionistas 

únicamente aquellos que consten como tales en cl 

mencionado libro, Para la transferencia o transmisión se 

deberá cumplir los requisitos determinados en la ley de 

compañías. ARTÍCULO CATORCE.- NEGOCTACION 

DE ACCIONES: Las acciones de la compañía son 

libremente negociables, sin que exista limitación alguna al 

respecto.  CAPIPULO — TERCERO. EJERCICIO



LCONOMICO, BALANCES, RESERVA Y 

DISPRIBUCIÓON DE UTILIDADES: ARTICULO 

QUINCE.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

económico de la compañía será anual y terminara el treinta 

y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

DIECISETS.- BALANCES: En el plazo máximo de tres 

meses a partir de la fecha de cierre del ejercicio económico   anual, se deberá elaborar el balance general el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de utilidades, las que serán presentadas a 

consideración de la junta general, acompañados de un 

informe del gerente acerca de su gestión y de la situación 

económica y financiera de la compañía. El balance general, 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, el informe del gerente y comisario, deberá estar a 

disposición de los accionistas por lo menos quince días 

antes de la fecha de la reunión de la junta general que deba 

conocerlos. ARTICULO DIECISIETE.- RESERVA 

LEGAL: De las utilidades liquidas anuales una vez 

deducido el porcentaje de participación de los trabajadores 

y el monto del impuesto a la renta, se segregara cuando 

menos el diez or ciento para formar e incrementar la 

reserva legal de la compañía, hasta cuando esta llegue a ser 

igual por lo menos al cincuenta por ciento del capital 

social de la compañía. Cuando por cualquier causa llepue a 

disminuir dicha reserva, de la misma forma indicada, se la 

restitulrá. ARTICULO DIECTOCHO.- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES: De las utilidades    



liquidas y realizadas la Junta General destinara por lo 

menos el cincuenta por ciento para distribuirse entre Jos 

accionistas, salvo resolución unánime en contrario. En el 

caso de que la compañía llegare a vender acciones 

mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá cl 

treinta por ciento de las utilidades liquidas y realizadas que 

se obtuvieren del respectivo ejercicio económico. 

CAPITULO CUARTO: GOBIERNO, 

ADMINISTRACION, Y REPRESENTACION 

LEGAL: ARTÍCULO DIECINUEVE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: Jl gobierno de la compañía estará 

a cargo de la Junta General. de accionistas y la 

administrativa a cargo del Dircctorio, del Presidente, y del 

Gerente de la compañía. ARTICULO VEINTE.- DE LAS 

JUNTAS GENERALES: La junta general tormada por 

tos accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

órgano máximo de la compañía. Las juntas generales de 

accionistas pueden ser ordinarias y extraordinarias y sc 

reunirán en el domicilio de la compañía. Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; para considerar los asuntos 

puntualizados en los numerales dos, tres, y, cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto constante en la convocatoria. La 

junta general ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión 

y remoción de los administradores, así el asunto no 

constare en cl orden del día, Las juntas generales



    

extraordinarias se reunirán en cualquier época, para tratar 

únicamente los asuntos contenidos en la convocatoria. 

TICULO VEINTE Y UNO.- CONVOCATORIA A 

JUNTAS GENERALES: La convocatoria a sesión de Junta 

General sea ordinaria o extraordinaria se la realizara 

mediante publicación en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, la 

misma que se realizara por lo menos con ocho días de 

anticipación a la fecha de la reunión. En ese lapso no se 

c intara ni el día de la convocatoria ni el día de la sesión. La 

elnocnoa contendrá el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos que no consten 

e presamente en el orden del día será nula. La convocatoria a 

sesión de junta general será efectuada por el presidente o el 

gerente de la compañía. Los accionistas tendrán derecho a 

voto en la sesión de junta general, en proporción al valor 

pagado de sus acciones. Los accionistas que representen 

cando menos el veinte y cinco por ciento del capital 

suscrito, podrán solicitar la convocatoria a junta general. 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto en el articulo 

precedente, la junta general podrá reunirse válidamente, en 

cualquier lugar del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

d ! nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta 

y estén acordes con el orden del día a tratarse. ARTICULO 

VEINTE Y TRES.- QUORUM: Para que la junta general 

pueda sesionar válidamente, en primera convocatoria deberá 

 



asistir a ella quienes representen por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado de la compañía. En caso de no 

concurrir el porcentaje indicado, se procederá a su segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de 

la fecha señalada para la primera sesión, en este caso la 

reunión se podrá instalar con el numero de accionistas 

presentes, debiendo constar este particular en la convocatoria 

que se realice. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del día de la primera. Las decisiones se 

tomaran por la mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. ARTICULO VEINTE Y 

CUATRO.- QUORUM ESPECIAL: Para que la junta 

general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente 

el aumento o disminución del capital, la transformación o 

fusión, la escisión, la disolución anticipada, la reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación al estatuto social en 

primera convocatoria habrán que concurrir los accionistas 

que representen por lo menos la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado, si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

establecido, se realizara una tercera convocatoria pudiendo 

en este caso instalarse la sesión con los accionistas que 

asistan. ARTICULO VEINTE Y CINCO.- DIRECCION 

DE JUNTA GENERAL: La sesión de Junta General de 

accionistas, serán presididas por el presidente de la



compañía; en caso de falta de este presidirá uno de los 

vocales del directorio en orden de elección y a falta de 

estos, la sesión la presidirá, la persona que para el efecto 

designe la junta. Actuara como secretario de las sesiones el 

gerente y en su falta un secretario ad-hoc designado por la 

propia junta. ARTICULO VEINTE Y SEIS.- LIBRO DE 

ACTAS: La compañía llevara un libro de actas de las 

sesiones de juntas generales, serán escritas a máquina al 

anverso y reverso sin dejar espacio en blanco entre una y 

tra acta. Las actas serán legalizadas con las firmas del 

residente y del secretario de cada sesión. El libro será 

foliado y rubricado por el gerente de la compañía. Igual se 

llevara un expediente de la sesión de Junta General, en la 

que deberá constar copia de cada una de las actas, los 

documentos que hayan sido conocidos en la sesión, así 

como los poderes y cartas poderes de representación a los 

accionistas. ARTÍCULO VEINTE Y  SIETE.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La junta 

peneral de accionistas legalmente convocada y reunida, es 

el órgano supremo de la compañía. ls de competencia de 

la Junta General: a) Nombrar y remover al presidente, dos 

vocales del directorio con sus respectivos Suplentes, 

gerente, comisario principal y suplente, así como auditor 

externo en el caso de que la compañía lo requiera, cada 

uno para el periodo que se establece en el presente 

estatuto; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance y 

el estado de situación económica de la compañía. Los 

informes del directorio, gerente y comisario, y dictar la    



resolución correspondiente sobre tales documentos. No 

podrán aprobarse ni el balance ni la cuenta si no fueran 

precedidos por el informe del comisario; e) Fijar las 

remuneraciones del presidente, vocales del directorio, 

gerente y comisario; d) Resolver de conformidad con la ley 

sobre la distribución de los benefictos sociales; e) Resolver 

sobre cualquier asunto que seca sometido a su 

consideración y que tenga relación con la marcha de la 

compañía; f) Resolver sobre la «amortización de las 

acciones; 8) Acordar todas las modificaciones al contrato 

social; h) Resolver sobre la fusión, transformación, 

aumento o disminución de capital, disolución anticipada y 

liquidación de la compañía en cuyo evento deberá designar 

liquidadores, establecer el procedimiento de liquidación y 

fijar la retribución de los liquidadores; it) Autorizar la 

celebración de actos y contratos, así como la contratación 

de créditos cuyo monto exceda de mil quinientos dólares 

de los Estados Unidos de América sin perjuicio de lo 

dispuesto cn el articulo doce de la ley de compañías; j) 

Autorizar la adquisición y enajenación de bienes 

- inmucbles, así como la constitución de gravámenes sobre 

los mismos; k) Dictar con el carácter de obligatorio para 

todos los accionistas y personal de la compañía. los 

reglamentos internos que estime convenientes; y 1) Vodas 

las demás atribuciones que le confiera la ley y cl presente 

estatuto. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO. EL 

DIRECTPORHEO: El directorio estará integrado por tres 

miembros: Lo presidirá el presidente de la compañía que
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lambién lo será del directorio y dos vocales principales con 

sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos por la junta 

peneral de accionistas. En caso de ausencia del presidente 

será reemplazado por uno de los vocales presentes, en 

orden de elección. Actuara como secretario del directorio 

el gerente, tendrá voz informativa pero no voto. Para que el 

directorio pueda reunirse en sesión habrán de concurrir a 

ella por la menos dos de sus miembros. Las resoluciones se 

omaran por mayoría de votos. HFn caso de empate el 

residente tendrá voto dirimente. Se considerara mayoría 

el voto de la mitad mas uno de los concurrentes. La 

convocatoria a sesión de directorio se la realizara mediante 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los miembros 

mincipales y en caso de falta, o impedimento de uno de 

ellos a sus respectivos suplentes, por lo menos con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de sesión, 

comunicación en la que se indicara el lugar, día, hora y 

bjeto de la reunión, el directorio sesionara cuando menos 

una vez al mes. Para ser designado miembro del directorio 

no se requiere ser accionista de la compañía. Los miembros 

del directorio duraran dos años en Sus lunciones. Pudiendo 

ser elegidos indefinidamente. ARTICULO VEINTE Y 

NUEVE.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son 

facultades del directorio las siguientes: a) Tiene los más 

amplios poderes de administración; b) Aprobar los planes 

de trabajo y las normas de funcionamiento de la empresa; 

ec) Actuara como organismo de control y vigilancia de 

funcionarios y empleados de la compañía; d) Aprobar   
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anualmente el presupuesto y el cuadro de sucldos y 

salarios; e) Autorizara Ja celebración de todo acto o 

contrato así como la adquisición de obligaciones, cuyo 

monto sea superior a MIL, DÓLARES de los Estados 

Unidos de Norte América sin que exceda de MIL 

QUINIENTOS DOLARES de los Ustados Unidos de 

América. Para mentos superiores se requerirá autorización 

de Ja funta General sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías. f) Determinara los 

casos en los que un funcionario o empleado debe rendir 

caución, fijando el monto de esta y aprobando la que el 

interesado proponga; g) lUlabortara los Reglamentos 

Internos que considere convenientes y los someterá a 

consideración y aprobación de la Junta General; y. h) 

Conocerá y resolverá los asuntos que fueren sometidos « 

str consideración, siempre que no sean de competencia 

privativa de la Junta Gerícral. ARTÍCULO TREINTA.- 

DEL PRESIDENTE: La Junta General de accionistas 

elegirá al presidente de la compañía quien ejercerá sus 

funciones por periodos de DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegido en forma indefinida. Para ser elegido Presidente 

no se requiere ser accionista de la Compañía. Cuando por 

ausencia 0 incapacidad faltare cel presidente de la 

compañía, será recmplazado por un vocal del directorio 

respetando el orden de elección de los mismos. 

ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE: Le corresponde al presidente de la 

Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta



   

  

resueltos por ellos; e) Vigilar el movimiento económico 

4 correcta gestión administrativa; d) Legalizar con su 

fima las actas de sesiones de Junta General y de 

Directorio; sesiones que las presidirá; e) Legalizar con su 

thiima los títulos de acciones o certificados provisionales; f) 

Subrogar al gerente, con todas sus atribuciones, en los 

casos de falta, ausencia o impedimento de este, bastando 

para ello una comunicación escrita y firmada del Gerente o 

una resolución del Directorio; g) Formular los reglamentos 

quie creyere conventente y someterlos a la aprobación de la 

Junta General; y, h) Cuniplir y hacer cumplir la ley, el 

presente estatuto y las resoluciones de Junta General y de 

Directorio. ARTICULO TREINTA Y DOS.- DEL 

GERENTE: La Junta Gene al elegirá al gerente de la 

ampañía quien tendrá la -lirección inmediata de la    

    

mpañía y ejecutara las disposiciones legales, estatutarias, 

reglamentarias de la Junta Gu. y de Directorio. Para ser 

Gerente no Se precisa ser accionista de la Compañía y este 

desempeñara sus funciones por periodos de DOS AÑOS, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. lin caso de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente, será reemplazado por 

el presidente. “ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

IEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Ll 

erente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

tribuciones: a) Será el representante legal, "judicial y 

xtrajudicial de la compañía; b) Celebrar todos los actos y 
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contratos así como contraer obligaciones siempre que no 

excedan de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA respetando las Hmitaciones 

establecidas en este estatuto, y las facultades concedidas a 

la Junta General y al Directorio, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo doce de la ley de Compañtas; e) 

Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los tibros 

exigidos en cl Código de Comercio y en la ley de 

Compañías; d) Entregar al comisario y presentar por lo 

menos a la Junta General de Accionistas, una memoria 

tazonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance, inventario y estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, así como cl presupuesto para cl 

siguente año. El incumplimiento de este deber será motivo 

suficiente pata que la Junta General acuerde su remoción; 

e) Cuidar que se leve en forma debida la contabilidad y 

correspondencia de la empresa; £ Informar al directorio 

sobre cl movimiento financiero de la Compañía; y) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de fa ley, 

reglamentos, coste estatuto y Resoluciones de la Junta 

General y de Directorio; y, h) Todas las demás 

atribuciones, y deberes que Je corresponden de 

conformidad con la Jey. ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO. DEL COMISARIO: la Junta Gencral 

designara un Conusario Principal y un suplente para que 

examine la marcha económica de la compañía y le 

mformen acerca de clla a la Junta General. Los Comisarios 

tendrán todas las facultades que la Ley y los Reglamentos



    
    
    

    
   

    
   

    

   
   
   

     
   

  

es confieren e imponen. Duraran en su cargo dos años 

udiendo ser elegidos indefinidamente. A los comisarios 

es es prohibido contratar por cuenta propia, directa e 

ndirectamente por la compañía. ARTÍCULO TREINTA 

CINCO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

lisolución y liquidación de la compañía se. regirá por las 

sausas que establece la ley de compañías, así como por el 

eglamento respectivo. De Igual manera se disolverá antes 

lel vencimiento de su plazo de duración por resolución de 

a Junta General de Accionistas. lin caso de disolución de 

a compañía se procederá a su liquidación debiendo actuar 

omo liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo 

a Junta General, ARTICULO TREINTA Y SEIS.- El 

ermiso de operación que reciba la compañía para la 

restación del servicio del transporte terrestre comercial 

ipo mixto, será otorgado por la Empresa Pública 

lunicipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

¿MOV EP 0 por el organismo competente de tránsito y 

ransporte a favor de la compañía y no constituye título de 

ropiedad personal de los accionistas, por consiguiente no 

on susceptibles de negociación, ní de medida 

recautelaloria o  embyrgo cualquiera. - ARTICULO 

PREINTA Y SIETE.La compañía en todo lo relativo al 

ránsilo y al transporte se someterá a las normas 

constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y a las 

esoluciones que dictaren los entes competentes de la 

materla a nivel nacional o cantonal. ARTICULO 

DICE ES 

as funciones de gerente, salvo resolución en contrario de- 
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TREINTA Y OCHO.- Las reformas del estatuto, cambio 

de unidades, de socios, de conductor o de propietario del 

vehículo, incrementos de cupos de la flota, variación de 

servicios y demás actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuara la compañía previo  mforme 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tráuosito. y Transporte de Cuenca, EMOV FP o el 

organismo  cempetente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Cuenca. ARTÍCULO 

TREINTA Y NUEVTI.< Si por efecto de la prestación del 

servicio, debiera la compañía cumplir además con normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidos 

por organismos competentes, tendrá en forma previa que 

cumplirlas, ARTICULO CUARENTA.Las tarifas que 

regirán para la prestación del servicio propuesto, serán 

fijadas y modificadas por el competente Organismo del 

Transporte Terrestre  Transtto y Seguridad Vial 

ARTICULO CUARENTA Y UNO.- En todo lo no 

previsto expresamente en este estatuto, se estará a las 

mr 

disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamentos 

pertinentes, así como a los reglamentos de la compañía y a 

lo que resuelva la Junta Gcuveral de Accionistas. 

CUARTA.- DECLARACIONES; PRIMERA: El capital 

con el que se constituye esta compañía es de 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en NOVECIENTAS 

acciones/ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que están integramente



  

   

    

    

  

     

    

   
   
   
   

    

    
   
    

    

   

uscritas por los accionistas señores; MANUEL, JESUS 

"ARANGUI SUCUZHAÑAY, RAMON CHUCHUCA 

-HUCHUCA, MARCOS AURELIO CRIOLLO 

ESPINOZA, GALO BOLIVAR FIGUEROA 

"HHIRIBOGA, WILSON DIFGO GUZMAN 

OVILLO, JOSE LAURO MUÑOZ SACOTO, ANA 

JORINDA NIEVES JAPA, MANUEL MESIAS PINOS 

"ALLE, PABLO FABIAN RAMIREZ PACHECO, 

RTURO —MERNAN SARMIENTO — GUALLPA, 

¿DGAR ALEJANDRO — TORRES ORELLANA, 

TANUEL JESUS VASQUEZ VASQUEZ, MAURO 

INICIO. VINTIMILLA CABRERA,  EDISSON 

¿DUARDO — VINTIMILLA — LOPEZ, — HECTOR 

TESIAS ZAMBRANO ZAMBRANO,  XIMENA 

"FERNANDA GUZMAN CARVALLO, CARLOS 

"ABRICIO. ATANCURI  QUIZHPL GONZALO 

'ABIAN AYALA ULLOA, MANUEL  VIRGILIO 

¿UALLPA — GUALLPA, EDWIN — FERNANDO 

¿UALLPA ROMERO, FRANKLIN GABRIEL 

ARVAEZ SEMINARIO, JUAN ISMAEL POGYO 

JRXTIZ, MANUEL MESIAS QUILAMBAQUI LOJA, 

JONATAN MAURICIO SARMIENTO MONTERO, 

MEGO FERNANDO SIMBAÑA AVILA, FELIX 

IAURICIO SUMBA ENCALADA, JAIME RAMIRO 

TINAZHAÑAY —SICCHA, MARIA MAGDALENA 

"ASTHLLO NARANJO, CLAUDIO AMADOR ORTIZ 

PAREDES, JUAN CARLOS VASQUEZ LLIVISACA 

Jue suscriben cada uno treinta “acciones que para cada uno 

en 
110. 
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de ellos representa TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El pago del capital 

suserito por cada uno de los accionistas se lo realiza al cien 

por cien en su totalidad, al contado y en numerario 

mediante deposito en la Cuenta de Integración de Capital, 
/ 

/ 

se 

abierta a nombre de la Compañía en el Banco del Austro,” 

conforme se desprende del certificado que se agrega para 

que sea protocolizado conjuntamente con esta minuta. 

bi SEGUNDA.- Para el primer periodo estatutario, se designa 

| a los señores: MANUEL MESTAS PINOS CALLE y 

S WILSON DIEGO GUZMAN  NOVILLO - actuales 

  

mr 

directivos de la compañía en formación, para que 

desempeñen Jos cargos de Presidente y Gerente cn su 

orden. TERCERA.- Quienes constituimos esta compañía, 

en forma expresa, autorizamos al Doctor Washington 

Morecho D., para que a nuestro nombre realice cualquier 

gestión y presente cualquier solicitud para lograr la 

aprobación e inscripción de este instrumento. Usted señor 

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez del presente instrumento. 

Atentamente. f) MHegible. Doctor Washinton Morocho 1. 

Abogado. Matricula Número siete mil doscientos ochenta 

y cinco. Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta. DOCUMENTOS HABILTANTES.- 
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MPKESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 

PRANSPORTE DECUENCA — / 

- MOV EP - 

RESOLUCIÓN N* 000180-EMOV EP-CJ-2013 

CONSIDERANDO: 

Jue, el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos «descentralizados municipales: “Plamificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su teruitorio 

cantonal”, sia perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el 
artículo 260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del 

Código Orgánico de Organización [errilorial, Autonomía y 

Descentralización; 

Jue, el literal 6) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “los gobiernos  dulónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exelustons sin perjuicio de otras que determune la ley: |...] ) Planificar, 
regular y controlar el transito y el transporte terrestre dentro de su 

cirounseripción cantonal”; 

ue, cel artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 

atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 

expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

ue, de contoimidad con el articulo 51 de la Ley Orgánica de 

lransporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, los servicios de 

transporte terrestre se clasifican en: público, comercial, por 

cuenta propia; y, particular, según lo previsto en el artículo 57 
ibiden: “Se denonina seroicio de transporte comercial el que se prestu 

a lerceras personas do camibio de uma contraprestación económica, 

sempre que no seda servicio de transporte colectivo 0 musivo [...]. 
Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de, 

¿2 
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Que, 

Que, 

Que, 

hansporte escolar e institucional, taxis, trichnotos, carga pesada, carga 

liviana, mixto, turistico y los demás que se prevean en el Reglamento 

|]. Y que para operar, requiere de ut permiso de operación, que serán 
prestados ticamente por compañías o cooperativas autorizadas para tal 

objeto y que cumplan con los requisitos y características especialos de 

seguridad”; 

el artícalo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, determina que: “Toda operadora de 
transporte terrestre que estuviese autorizada para la prestación del 

servicio, deberá hacerlo única yy exclusivamente cn dos clases de 

automotores que el Reglamento deternune, dependiendo de su clase y 

tipo". 13 artículo 79 del mismo cuerpo legal, señala: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para 
el Estado, las operadoras deberán tener uu objeto social exclusivo en sus 

estatitos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

cl artículo 55 del Reglamento General para la Aplicación de la 

Loy Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece que %...2a prestación de este servicio estará a corgo de las 
compañías o cooperativas legalmente constitiidas y habilitadas para este 

pu”; 

en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la. Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, otorgando a la 

E MOV EP. entre otims la atribución de regular el transporte 

terrestre dentro del cantón Cuenca; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N? 

006 -CNC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial N* 712 del 29 de mayo de 2012; 

transfiere la competencia para planificar, regular y controlar el 

rábsito, cl transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales del país, 

dotándoles de todas las facultades en la asignación del servicio 

que comprende todos sus procesos, para mejorar la movilidad en 

sus respectivas cjrcunseripciones territoriales; 
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en Jecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Cuenca Ralilica la Delegación a la 

Empresa Pública Nimicipal de Movilidad, Tránsito y Vransporte, 

MOV LP, la Competencia para la Regulación y Control del 

Tránsito, Pransporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

el Código Oigánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentraliz.. 1ón, concede potestad ejecutiva para dictar o 

ejecutar actos. tministrativos, dentro de las actividades jurídicas 

de las adineastraciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados , «iu Tos procedimientos administrativos; 

la Constitución de la Repultdica del Esuador, en el numeral 13, del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho a 

usoctatse, renmttrse y manifest se en for ara libre y voluntaria? 

el 26 de marzo de 2013 inmediante oficio sin número, la 

COMPANÍA DIE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN DE 

SPDCAY CONMTRANSCARNEN 54. en formación, solicita el 

informe previo favorable para su constitución jurídica y posterior 

lograr obtener el respectivo permisc de operación; 

la Direccion Municipal de Tránsito, mediante oficio N* DT-1171- 

2013, ingresado en la MOV EP en fecha 20 de agosto de 2013, 

que incluye el informe técnico N* 168-08-13-DM'Y, recomienda 

pertinente autorizar una flota vehicular de TRFINTA (30) 

udidades pora la lutura operación de la misma; 

el intorme jurndico emitido por la Subgerencia Jurídica de la 
UMOV EP, mediante memorando N* EMOY EP-SUBCG)-2013-619, 

de fecha 29 de agosto de 2013, recomienda pertinente constituir la 

COMPANÍA DIE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN DE 

SIDCAY COMTRANSCARNMEN S.A. en formación, por haber 

cumplido con todos los requisitos señalados en la Ordenanza de 

   

   



la materia y por poseer de conformidad con la ley capacidad 

jurídica; 

Que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO FL CARMEN DE 

SIDCAY  COMIRANSCARMEN SA. ha presentado la 
documentación dispuesta en el oficio N” EMOV EP-GGTM-2013- 

000910 conforme lo indica el memorando N*" EMOV EP-TLHLAV- 

2013-2370 suscrito por Francisco Martínez Asistente de Títulos 

Habilitantes y Autorizaciones, dentro del término respectivo; 

Oue, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN DE 

SIDCAY  COMTRANSCARMEN SA. en formación, en 

formación, modalidad transporte terrestre comercial mixto, con 

domicilio en la Parroquia Ricaurte, del cantón Cuenca, provincia 

del Azuay, cumpliendo con los múnimos legales ha presentado la 

nómina de treinta integrantes de esta naciente compañía, 

detallados a continuación: 

  

MANI HL JESUS CARANGUISUCUZHANA Y 

RAMON CHUCHUCA CHUCHOC A / 
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WILSON DIEGO GUZMAN NOVIO 

JOSE LAURO MUNOZ SACOTO 

ANA DORINDA NIEVES APA 

MAIN Ol UL MESIAS PINOS ( Al LE 

PABI o t ABIAN RAMIIZ zp AC HE ma o 

ARTURO HERNAN : SARMIE INTO G VAL L PA 

Il PGAR ALEJANDRO TORRES OREDE, ANA 
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M, AURO VINIC lO VINTIMIL LAU Ah RE RA 

E DISSON EDUARDO VINTIMILELA 1 ODE 2 

E CPOR MU ¿TAS ZAMBRANO ZAMD RANO 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        
f 

Página 4 de 8 

Dirección: Calle Bolivar y Vargas Machuca Es, - Teléfonos Oficinas Administrativas: 072 842 023 - 2824 811 2833 642 
¡ Terminal Serrestre: 0/2 843 888 Cuenca - Ecuador



. A e 
Le a ti ro a a 

  

A > LQé OTE IP 
Po . Y 

A 
O 

Notaria Octava nn. ar 3 FUBNCA - 

  

Qi 

AIMENA FERNANDA GUZMAN CARVALLO 

CARLOS FABRICIO A VANCURIQUIZHP1 

GONZALO FABIAN AYALA ULLOA 

MANUEL VIRGILIO GUALLPA GUALLPA 

ADWIN FERNANDO GUALLPA ROMERO 222 
FRANKLIN GABRIFL NARVAEZ SEMINARIO 

JUAN ISMAEL POGYO ORTIZ 

MANUEL MESIAS QUILAMBAQUI LOJA 

JONATAN MAURICIO SARMIENTO MONTERO 

DIEGO FERNANDO SIMBAÑA AVILA 

FELIX MAURICIO SUMBA ENCALADA 

JAIME RAMIRO TINAZHANA Y SICCHA 

MARIA MAGDALENA CASTILLO NARANJO 

CLAUDIO AMADOR ORTIZ PAREDES 

JUAN CARLOS VASQUEZ LLIVISACA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
te, el estatuto de la Compañía debera cumplir con las normas legales 

y reglamentarias de transporte lerrestre y tránsito, con especial 

énfasis en las siguientes observaciones: 

Il objeto social de la Compañía debería decir: 

“E objeto social de la compañía es la prestación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo mixto a cambio de una | 

contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro del 
ambito del domicilio autorizado para su Operación y 

vxcepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los competentes 

organismos de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación 

del antes indicado servicio se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto, doble cabina, con capacidad de carga 
de hasta 1.2 toneladas y de hasta cinco pasajeros O pasajeras 45 

incluido el conductor, cumpliendo lo que actualmente establece e 
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4 

a
 

a
 
e
 

e 

establezca en un futuro nuestro ordenamiento jurídico y la 

autoridad competente al respecto. 

Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto 

social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo 

toda clase de convenios y/o contralos con sujeción a la Jey, 

estando plenamente facultada para constituir nuevas compañías 

en el Bruador o en cl exlerjor. 

1 m 
El permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial po mixto, 

será otorgado por la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Fránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el organismo 

competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye lítulo de propiedad personal de los accionistas, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, vi de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. 

1 “La compañía en todo lo relativo al tránsilo y al transporte se 

someterá a las normas constilucionales, legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de 

la materia a nivel nacional o cantonal 

e 
“Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupos de 

la flota, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

lavorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 

y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. 

1 rr Cc 
St por efecto de la prestación del servicio, debiera la 

compañía cumplir además con normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otras establecidos por organismos competentes, 

tendrá en forma previa que cumplirlas. 
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Que, mediante memorando N* E MOV EP-GG1NM-2013-000802, de fecha 

19 de septiembre de 2013, emitido por el Dr. Carlos Fernández de 

Córdova, Gerente de Gestión Vécnica de Movilidad, recomienda 

pertinente conceder informe previo para la constitución jurídica a 

la COMPANÍA DE TRANSPORTE MIXTO Fl CARMEN DE 

SDCAY COMTPRANSCARMEN S.A., en formación, por haber 

cumplido con los requisitos legales respectivos; 

Por los argumentos técnicos y jurídicos antes expuestos, la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la 

ley, su Ordenanza de Constitución, Organización y luncionamiento y la 
de Ratificación de Competencias de Regulación y Control del Tránsito, 

Uransporte “Perrestre y Seguridad Vial, luego de que la compañía en 
formación posee informe técnico y jurídico favorables; eN ” 

RESUELVE: 

: L. Emitir, informe previo favorable; para que la COM PANÍA DE 

TRANSPORTE — MIXTO EL. CARMEN DE SIDCAY 

COMTRANSCARMEN S.A., en formación servicio de transporte 

terrestre comercial, clasificación mixto, con domicilio en la 

Parroquía Ricaurte, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

para que pueda constituirsé” jurídicamente con una flota 

vehicular de TREINTA (30) unidades para la futura Operación de 

la misma. 

13 Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 
juridica de la compañía, en consecuencia no implica permiso 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca BMOV EP. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la escritura 
definitiva, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, 7 

de acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada nd 
la presente resolución y en la ley. ¿  



A
 

A 
A
 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la operadora quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General para 

la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, a los reglamentos, las ordenanzas 

municipales, las resoluciones y demás normativas que sobre esta 

materia dictare la EMOV LP. 

“í
a De conformidad con la Ordenanza que Regula el Procedimiento 

para el Otorgamiento de Títulos blabilitantes de Transporte 

Terrestre en el Cantón Cuenca, la presente resolución tiene Ja 

vigencia de 60 días. 

6. Notificar con el contenido de esta resoJución a los peticionarios, a 

la Superintendencia de Compañías y a las autosidades que sean 

del caso. 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a 4    o, A, , ñ . 
los diecinueve días del mes de septiembre, del año dos mil trece. 

El 

  

ATA 
Ribén Darío Tapia Rivera 

GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

LO CERTIFICO: 

  

2 CA Gual 
AUTE 

( as AT 

==... Ab. Geovanna Montéfiegro C. 
SECRETARIA AD-HOC DÉLA EMOV EP 

PARA LOS PROCESOS DE TÍTULOS HABJLITANTES 

   

RDTR/CFDCS/magc/ grqm 

cc. Gerencia General 
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” BANCO DEL AUSTRO/ 

Certificames que hemos recibido la cantidad de US$900.00 (NOVECIENTOS  00/100 
DOLARES 

Capital de lla Compañía que se nominará: 

  

) Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de 

/ 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN e 

SIDCAY COMTRANSCARMEN S.A. 

  

   

          

   

      

t- ATANCURÍ QUIZNPLCARLOS FABRICÓ - 
GGAYALA ULLOA GONZALO FABIAN 
LCARANGUÍESUCUZHAÑA Y MANUEL JESUS . 

23 CASTILLO NARANJO MARÍA MAGDALENA + 
- CHUONUCA CHUCHUCA RAMON . > 
2 CRIOLLO ESPINOZA MARCOS AURELIO ] 
YU FIGUEROA CHIRIBOGA GALO BOLIVAR-// 
IS GUALEPA GUALLPA MANUEL VIRGILIO / / 

2UGUALLPA ROMERO EDWIN FERNANDO 7 / 
le GUZMAN CARVALLO XIMENA FERNANDA/ 
- GUZMAN NOVILLO WILSON DIEGO. 
+ MUÑOZ SACO TO JOSÉ LAURO, 

¿L NARVAEZ SEMINARIO FRANKLIN GABRIEL - 
“NIEVES JAPA ANA DORINDA Y 

22 ORTIZ PAREDES CLAUDIO AMADOR - , 
¿ PINOS CALLE MANUEL MESIAS / y 
2 POGYO ORTIZ JUAN ISMAEL - , 
IA QUILAMBAQUI LOJA MANUEL MESIAS - 

“* RAMIREZ PACHECO PABLO FABIAN. sS £ 
¡"SARMIENTO GUALLPA ARTURO MNERNAN- 
¿SARMIENTO MONTERO JONATAN MAURICIO/ 
 SIMBAÑA AVILA DIEGO FERNANDO - / , 

2 SUMBA ENCALADA FELIX MAURICIO . / 
2 TINAZMAÑA Y SICCHA JAIME RAMIRO / +, 

TORRES ORELLANA EDGAR ALEJANDRO 
2 VASQUEZ LLIVISACA JUAN CARLOS -, 

Y VASQUEZ VASQUEZ MANUEL JESUS - , 
13 VINTIMILLA CABRERA MAURO VINICIO / 
“*"VINTIMILLA LOPEZ EDISSON EDUARDO 
15 ZAMBRANO ZAMBRANO HECTOR MESIAS, 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

1US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

US$30.00 

  
Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pugará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

  

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

disposición det administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se ceciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legulmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Bauco del nombramiento 

de adininistrador o apoderado debidamente inscrito. 

 



  

Si por el contrario no Hegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cucuea, 09 de 

ic 10. Ho ldovwer        

octubre del 2013 / 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

   A É = 

TAS ORTZAT
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» 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ARSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA :CUENCA 

NÚMERO De RA AI E: 7487105 
VIPO DE ARAMETE: CONS LELUCION 
SEÑOR: GUZMA DR NOVH LO WILSON DIEGO 
LECHLA DE RESERVACIÓN: 10222013 0:21 03 

PRESENTE: 

AIN DE A IEÉNDER SU PETÍCION PRI-VIA REVISION DENUTES EROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUES CONSUL LA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA DIA 

Hadstioc 4d UE Md RES UI DADO 

5, 

CONIPAS] 

A. 

APROBADA 

PREVIO ALA CONSTERUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD 

RA SS IO 

IM TRANSPORTE O NHATO EL CARMEN DESIDCAY CONMTRANSCARMUEN 

121 

SEA RESERVA DE DENONUNA CIÓN SE FLIMINARA El: 14/02/2014 

LA RESERA A DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA PIFULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO Di PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

CUNMERCIAL, 

105 MISAl 

PROX DIE 

ENG LIECA A 

y! LA RESERVA 

Sin Lit 144 

ENCPUSIVARN 

bb INieGA 
LNPRESANTE NIE 
RESERVA mn, DIRÁ ELECTO JURÍDICO, 

Y PARTIR OL 

OIDO LA 

DIOSO prAs, 

SEGURIDAD 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENPRE OTROS. . 

S O REQUILREN PARA SU  TIFULARIDAD LA —— EJECUCIÓN DEL 

NEO RESPLOTIVO ANÚUFE EL ANS UFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

LPI) 

  

DE CLA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
EREFOTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
ENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
EN O La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE MAVAN AUTORIZADO 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

LO 20:01 Z010 DLA CUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

RAS ERA A DE DENOMINACIÓN IENDRA UNA DURACIÓN ! 

A E SCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

HUAVADA O RAINSPORIE QUE CENDRAN UNA DURACION DIE 305 DÍAS   
PARIDAS 

  
QUL AUN AUSILD PARA DOS FINES CONSIGUIEN PES. 
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ADOR NA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU CELEBRACIÓN. 
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| TRÁMITE NÚMERO: 12574 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
   

    

    

  

    

   

  

     

CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

EN LA CIUDAD 

  

       DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

9373 
11/11/2013 
718 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

1. RAZÓN DE 
   

  

    
   

    
    

  

2 DE 
Identificación 

        
           

     
      

     Cantón de «Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

Cuenca ACCIONISTA 

Nombres 

   

                

  

   

  

   

             

  

    
           CARANGU! 

SUCUZHAÑAY 

MANUEL JESUS 

0101601524 Casado 

         

  

   

3. DATOS DEL O CONTRATO: 

ÓN DE COM 

  

24/10/2013 

NOTARIA OCTAVA 

CUENCA 

RESOLUCIÓN:SC.DIC.€.13.0969 

|INTENDENTE DE COM DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

   
    

        

    
    
   

  

    

  

      

    

   CUARENTA AÑOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN DE SIDCAY 

COMTRANSCARMEN S.A. 

CUENCA 

  

    

  

4. DATOS 

Capital 

Capital 

   Valor 

900,00 
   

    

  

    .! 
1 

   

    

  

5. DATOS 

EL CAPITAL SU 

CADA UNA Y 
       
   

DE LA COM ¡A ES DE $900,00 DOLARES, DIVIDIDO EN ACCIONES DE UN DOLAR 

ITAS POR 30 ACCIONISTAS. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS € 

PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

MPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

| 

Ú uo Ural. o 2 

MARÍA VERQNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OFICIO No. SC.DIC.C. 

Cuenca, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunica 
CARMEN DE SIDCA 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede 

Integración de Capit ay" de esa co 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

1) 
13. E Chon Y 

r a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EL 

Y COMTRANSCARMEN S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

| Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

inistradores de la misma. 

    Atentamente, 

  

    
Dr. Santía A j | 

INTENDENTE DECOMPANIAS DE CUENCA 
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